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L»» l»ye»i órdenes y anuncios qno hayan de Insertarse en 
\o% Bou i r i a i a oriolAUW se han de mandar al Jefe Polítieo 
mpcetlvo, por cuyo condado se pasaran A los Kdilores de los 
««clonados periódUoa. 

{Iteti trien it « ie AMI de 1839.) 

s)* pa te l l e s l o d e * ! • • d í a s e x c o p t o l o . d o m i n i o » 

» a a o x o a » • • o « o a n » o i o » 

8n esta capHal, llevado 4 domicilio, pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella « 'so al mes, e al trimestre, i« semestre y i s ' a » por un año. 

Se admiten soscrlpcionesen Madrid, en la Administración del Bor.t-rín, plaza 
de Santiago, 3.—Puera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con Inclusión del imporle del tiempo da abono en sellos. 

ADV8RTKNCIA KDIT0RIA1 

LLS disposiciones de las Autoridades, excepto las q i s , 
& Instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: 
mismo cualquier anuncio concerniente al seir iclo nacional tflt» 
dimano de las mismas; pero las de Interés particular paf a r i a 
10 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

E l á n i e r * « n e l i o *>• e o n t l - u o a d e p e s o t a 

PARTE OFICIAL 
•RESIDENCIA D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

5. M . el R K Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.), y Augusta Real 
Familia, coutiiiúau eu esta Corle siu 
novedad en su importante salud. 

Heal decreto 

En los autos y expediento de compe
tencia promovida entro el Juzgado de 
primera iustanoia de Vil lajoyosa y el Go
bernador civi l de Alicante, de los cuales 
resulta: 

Que por sentencia ñrmo de la Audien
cia ierritorial de Valencia, ícoba 13 de 
Junio de 1887, se condenó al Ayunta 
miento de Benidorm á que ahouase á 
D. Tomás Cortés Agul ló los daños y per
juicios que se le ocasionaron con motivo 
de la venta de un carro y unas caballe
rías, daños y perjuicios que por auto fir
mo del mismo Tribunal de 21 de Junio de 
1888, que puso término al incidente pro
movido sobre tasaoión de los mismos , 
fueron estimados en 2 pesetas diarias los 
perjuicios, más 450 pesetas por indemni
zación del valor del carro y caballerías: 

Que devueltos los autos al Juzgado de 
Villajoyosa, que en primera instancia co
noció del asunto, en 29 de Octubre de 
18'JO, el Procurador, represeutante del re
ferido Cortea, dedujo escrito interesando 
1> inmediata ejecución de la sentencia, 

arreglo al procedimiento fijado en la 
1*7 de Enjuiciamento oivi l , s iendo dieba 
Pretensión desestimada por el Juez en 
Providencia del s iguiento día, .que quedó 
Afine después do substanciado el recurso 
d* reposiolón interpuesto, y la cual se 
hndaba en que no pueden llevarse á efec-
*° Por los trámites establecidos por la 
Mencionada ley las sentencias firmes por 
*s cuales se condena al pago de cantidad 
l?ulda á un Ayuntamiento , con arreglo 

0 a p u e s t o en la vigente ley Municipal: 
Que en 3 de Noviembre siguiente la 

^Presentación expresada pidió el embar-
8° de la tercera parte de los derechos que 

tortea pudieran corresponderé por la 
Q c i a Para responder de las costas 

causadas á su instancia como pobre; y 
babióndose solicitado y acordado lo m i s 
mo por la Superioridad, proveyóse por el 
Juez en 8 de Enero úl t imo dirigir oficio 
al Alcalde de Benidorm, baciéndole saber 
que la referida tercera parte estaba sujeta 
al pago de las cosías originadas por aquél, 
y como debiera dieba parte ponerse á dis
posición del Juzgado, á este efecto el 
Ayuntamiento habría de dar conocimien
to al Juzgado de la formación del presu
puesto extraordinario para satisfacer el 
crédito del Cortés, ó la forma de pago en 
que se hubiese convenido: 

Que después de varias comunicaciones 
que mediarou entre el Juzgado y la A l 
caldía de Benidorm, dicho Ayuntamiento 
remitió certificación al Juez en 10 de 
Abril próximo pasado, en la que se baoía 
constar que en el presupuesto adicional 
para el año 181)0 á 91 se había consignado 
la cantidad de 7.000 pesetas, con objeto de 
atender al pago de los gastos del pleito: 

Que practicadas diversas di l igencias , 
relativas ¿ la tasación de costas or ig ina
das en los distintos incidentes é instan
cias surgidos en el l i t ig io , en 16 de Junio 
anterior, presentó escrito el Procurador 
do Cortés, quejándose del retrago que s u 
fría la ejecución de la sentencia y de que 
no se cumpl ía lo dispuesto en el art. 143 
de la ley Municipal, por lo que interesaba 
del Juzgado que so obligase al Ayunta
miento á formar el presupuesto extraordi
nario á que dicho articulo se refiere: 

Que el Juez proveyó al anterior escr i 
to en 23 del mismo mes ordenando al 
Ayuntamiento do Benidorm que inmedia 
tamente y sin que pudiera exceder de diez 
días de término, procediera á la forma
ción del presupuesto extraordinario, como 
correspondía con arreglo ai art. 143 de la 
l ey Municipal, para satisfacer la cantidad 
á cuyo pago fué condenada la dicha Cor
poración: 

Que interpuesto por el Ayuntamiento 
recurso de reposición, substanciado y des
estimado que fué por auto de 13 de Julio 
últ imo, cu tal estado, el Gobernador de la 
provincia, á quien el Alcalde de Bonl-
dorm, en nombre del Muuicipio, había 
acudido solioitaudo requiriese de i n h i b i 
ción al Juzgado, lo hizo asi do conformi
dad con lo consaltado por la Comisión 
provincial; fundándose en que con arre
glo á los artículos 143 y 114 le la ley Mu
nicipal, sólo á la Administración compe

te dar cumplimiento á las ejecutorias por 
las que se condena á un Ayuntamiento al 
pago do una cantidad, por lo que no d e 
bió dictarse la providenola de 23 de Junio 
del corriente año, y en que en dichos ar 
tículos se establece la forma á que se debe 
ajustar el procedimiento que ha de s e -
gulrso para exigir sus deudas á los Muni
cipios, procedimiento m u y distinto al em
pleado por el acreedor en el caso de que 
se trataba, y en el cual para nada había 
debido Intervenir el Juzgado, pues dobló 
considerar terminadas las pretensiones 
del Cortés con la providencia de 30 de Oc
tubre de 1890, por la que se declaró que 
la sentencia no podía llevarse á efecto por 
los trámites de la ley de Enjuiciamiento 
c iv i l , y sí ejecutarse por la Administra
ción misma: 

Que substanciado el inoidente, el Juez 
sostuvo su jurisdicción, alegando que en 
la ejecución de la sentencia de que se tra
taba no existía solamente el interés par
ticular del acreedor Tomás Cortés, s ino 
como éste había l i t igado como pobre, la 
tercera parte de lo que debía percibirse 
en virtud de la ejecutoria estaba sujeta al 
pago de las costas causadas en su defen
sa, con arreglo al art. 37 de la ley de En
juic iamiento c iv i l , además do lo cual el 
Ayuntamiento de Benidorm estaba con
denado por sentencia del Tribunal Supre
mo de 28 de Octubre de 1889 al pago de 
costas del recurso de casación que inter
puso, y por consiguiente , al de las causa
das por Cortés en dicho Supremo Tribunal 
en virtud del expresado recurso, por lo que 
la ejecución de la sentencia interesaba 
también á los partícipes en dichas costas, 
y en su virtud eran perfectamente legiti
mas cuantas gestiones y dil igencias había 
practicado ol Juzgado para conseguir su 
realización en oumplimiento de lo ordena
do por el Tribunal Supremo y la Sala de 
lo civi l de la Audiencia del territorio en 
repetidas cartas órdenes; que la providen
cia Je 30 de Octubre citada del Juzgado 
no obstaba para que con perfeoto dere
cho y pleua competencia hubiera podido 
dictar la de 23 de Junio , análogas á otras 
anteriores consentidas y cumplimentadas 
por el Ayuntamiento, pues con dicho pro
veído no trataba el Juzgado de ejecutar por 
sí mismo la sentencia, que es lo que reco
nocía que no podía hacer, sino que no t e 
nia más Alcance que el de un requerimien
to á la parte condenada, que es el Ayunta 

miento, para que cumpliendo el precepto 
citado de la l ey Munioipal formase el presu
puesto extraordinario, ya que se estimaba 
insti ficientey lo era en realidad, la cantidad 
consignada en el adicional, y esto no p o r 
que el Juzgado tomase la representación ó> 
gestión por el acreodor Cortés, s ino p o r 
que tenia la obligación ineludible de h a 
cer efeotivas las costas causadas á Cortés 
en el Tribunal Supremo, y á cuyo pago 
estaba condenado el Ayuntamiento, m á s 
las causadas en su defensa en la A u d i e n 
cia y en el Juzgado, en cuanto alcanzara 
la tercora parte de lo que aquél debía 
percibir, y como quiera que el susodicho 
Cortés, si tenia personalidad y derecho 
para pedir directamente al A y u n t a m i e n 
to la formación del presupuesto extraor
dinario para que se le satisficiera lo q u e 
ordenó la ejecutoria, no la tenía para pe
dirle el abono de las costas del Tribunal 
Supremo, porque él como pobre no l a s 
había satisfocho, resultaba evidente que 
si tampoco el Juzgado pudiera requerir 
al Ayuntamiento en la forma que l o 
había hecho, no habría medio a lguno 
de hacerlas efectivas, mientras el A y u n 
tamiento no quisiera satisfacerlas, l o 
cual no era sostenible, y venía 4 d e 
mostrar que el Jnzgado no podía d e 
jar á la v o l u n t a ! de Cortés el pedir 
ó no al Ayuntamiento la formación del 
presupuesto extraordinario, que Cortés 
no podía pedirlo por las costas c a u s a 
das por su parte en el Supremo, y q u e 
estando encomendado al Juzgado la exac 
ción de ellas, más las que pudieran s a 
tisfacerse de la tercera parte de lo que e l 
repetido Cortés debía percibir, había esta
do en su derecho, acordando hacer saber 
al Ayuntamiento que formara el p r e s u 
puesto extraordinario, porque para el efec
to y representando el Juzgado á los p a r 
tícipes de aquellas costas, tenia el c o n 
cepto de un acreedor que acude á la Cor
poración pidiéndole que cumpla lo q u e 
previene el art. 143 ya citado de la l e y 
Municipal; y por último, que no había 
motivo alguno para suscitar la competen
cia, toda vez que el Juzgado no había pre
tendido ejecutar por si mismo la s e n t e n 
cia, pues en ese caso hubiera utilizado l a 
vía de apremio, sino que atemperándose á 
las disposiciones v igentes , se había l i m i 
tado á exigir al Ayuntamiento que forma* 
se el presupuesto extraordinario, no coa. 
e l objeto de que pudiese cobrar CorléSv 
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s ino para conseguir que por los trámites 
l ega l e s se hicieran efectivas las costas 
mencionadas , sin que por el lo entendiese, 
por consiguiente, haber invadido las atri
buciones de la Administración al haber 
acordado la providencia motivo de la 
competencia: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial , insist ió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trá
mites : 

Visto el art. 143 do la l ey Municipal, 
q u e dice: «Las deudas de los pueblos que 
n o estuviesen aseguradas con prenda ó 
hipoteca no serán exigidas á los Ayunta
m i e n t o s por los procedimientos de apremio: 

Cuando a lgún pueblo fuese condenado 
al pago de una cantidad, el Ayuntamien
t o , en el término de diez días después de 
ejecutoría la la sentencia, procederáá for
mar un presupuesto extraordinario, á no 
ser que el acreedor convenga en aplazar 
«1 cobro de modo que puedan consignarse 
e n los presupuestos oni iuarios sucesivos 
l a s cantidades necesarias para el pago del 
capital y rédito estipulados»: 

Vis to el art. 144 de la propia ley , s e 
g ú n el cual: «si los recursos do que pue
de disponer el pueblo no fueren suficien
tes á cubrir sus deudas, ó no creyese el 
Ayuntamiento posible recargar las cuotas 
impuestas á los vecinos y los acreedores 
no so conformaren con los medios que les 
ofrezcan para solventar sus deudas, se r e 
mit irá ol expediente á la Diputación pro* 
vincial , á fio de que, oyendo á los intere
sados, disponga lo conveniente para que 
tengan efecto los pagos, sin perjuicio de la 
competencia do los Tribunales y Juzgados 
ordinarios para resolver acerca de la legi 
t imidad y prelación de los eró utos:» 

Gonsideraudo: 
1.° Que la presente contienda se ha 

suscitado con motivo de la providencia 
dictada por el Juzgado de Yil lajoyosa en 
período de ejecución de la sentencia de 13 
d e Junio de 1887, que condonó al pago do 
cantidad determinada al Ayuntamiento 
do Benidorm, y en la cual se ordenó á la 
expresada Corporación el cumplimiento do 
l o prevenido en el art. 143 de la loy Mu
nic ipal . 

2 . ° Que á las Autoridades administra
t ivas compete, con arreglo á lo dispuesto 
e n los citados artículos 143 y 144 de la ley 
Municipal , el cumplimiento de las senten
c i a s , en las que se condenare al pago de 
cantidad á las Corporaciones municipales . 

3.° Que la providencia dictada por el 
J u e z de Villajoyosa, seacaalquiera el pun
t o de vista desde que se examine, es indu
dable que implica una verdadera invasión 
d e las facultades administrativas, atendi
dos el espíritu y letra de los susodichos 
artículos. 

Conformándome con lo consultado por 
e l Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RP.Y 
D . Alfonso X I I I , y como REINA. Regento 
d e l Reino, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á diez y seis de Fe
brero de mil ochocientos noventa y dos. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Presidente del Consejo de MUUIros, 

J L u t o n i o C á n o v a s del Cast i l lo 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria.—Negociado 2 .° 

CIRCULAR 

En circular de este Gobierno, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, nú

mero 27, correspondiente al i . ° d e F e b r e ' 
ro úl t imo, se recordó á los Sres . Alcaldes 
de los pueblos de la misma ol inmediato 
cumplimiento de cuanto dispone el ar
ticulo 6.° del Real decreto de 18 de Agos 
to de 1891, publicado también en el 
referido periódico en 3 de Septiembre 
siguiente, relativo á la remisión á estas 
oficinas de los estados comprensivos de las 
vacunaciones y revacunaciones verifica
das en las respectivas localidades durante 
el segundo semestre del ano próximo pa
sado; y s in embargo de las terminantes 
prevenciones hechas en la referida c ircu
lar, han dejado de cumplir tan interesan
te y recomendado servicio los Alcaldes 
que á continuación se expresan; á los que 
preveugo, como últ imo recordatorio, que 
si en el preciso é improrrogable término 
de ocho días no remiten á este Go
bierno el estado modelo n ú m . 2 A á 
que se referían las circulares de 14 de 
Enero y 1.° de Febrero últ imos, l e s i m 
pondré, siu contemplación alguna, el más 
severo correctivo que les haga sentir los 
efectos de su apatta y falta docuraplimien-
to á las disposiciones emanadas del Go
bierno de S . M . , debiendo quedar en el 
Municipio respectivo, como registro de los 
datos facilitados, el estado nominal m o 
delo núm. 1 á . 

Madrid á 3 de Marzo de 1 8 9 2 . = E l Go
bernador, El Marqués de Bogaraya. 

Pueblos que se citan 
Ambite . 
A1 coreó n. 
Aldea del Fresno . 
Al pedrete. 
Aravaca. 

Alameda del V a l l e . 
B o a r o . 
Brea. 
Balres. 
Boadilla 
Berzosa. 
Braojos. 
Camarma. 
Campo Real. 
Chinchón. 
Carabanchel Bajo . 
Chapinería. 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Canencia. 
Cervera. 
Estremerà. 
Fresno de Torolo 
Fuencarral . 
Fuen ti.lucila. 
Fueulabrada. 
Fresnedi l las . 
Galapagar. 
Guadarrama. 
Garganta. 
Gascones. 
El Álamo. 
El Molar. 
El Berrueco. 
El Vel lón. 
Horoajuelo. 
Los Molinos. 
La Acebeda. 
La Seros . 
Lozoya. 

Miraflor^s. 
Moralzarzal. 
Moraleja. 
Madarcos. 
Navalagamel la . 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Orusco. 
Paracuellos. 
Pedrezuela. 
Parla. 
Pinto. 
Pelayos . 
Pio i l la . 
Piñuécar. 
Pradeña. 
Puebla . 
Quijorna. 
Rivas de Jarama. 
Rozas de Puerto Real. 
Robregordo. 
Santorcaz. 
San Sebastián de los Royes. 
Sevil la la J íueva. 
Santa María de la Alameda. 
Serrada. • 
Sietolglesias. 
Somosierra. 
Talamanca. 
Titulcia. 
Torrelodones. 
Torremocha. 
Valverde. 
Val lecas . 
Ve l i l la de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Va l l ep ié lagos . 
Vi l lamanta. 
Valdemaqueda. 
Valdemoril lo. 
Vil lavieja. 
Zarzalejo. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
S e s i ó n d e 1 3 d e F e b r e r o d e 1 8 9 2 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
fué leída el acta de la anterior; y habiendo 
pedido varios Sres. Diputados que la v o 
tación fuese nominal , se verificó esta, d i 
ciendo sí los 13señoresquesehal laban pre
sentes, ouyos nombres á continuación se 
expresan: 

Campo.—Diez.—Fernández Morales. 
—Galvez Holguín.—García A c e v e d o . — 
García Lomas.—García Marchante .—Pé
rez Negro. — Rodríguez P o r t i l l o . — R o s a . 
—Sácz . — Borrallo (Secretario). — S e ñ o r 
Presidente. 

No habiendo tomado parte en la vota
ción número suñciente de Sres. Diputados 
para deliberar, se levantó la sesión, sena-
lando el Sr. Presidente como orden del día 
para la próxima, la misma señalada para 
la do h o y . = E l Diputado Secretario, B o 
rrallo. 

J u n t a p r o v i n c i a l 

d o I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a d o M a d r i d 

Extracto del acta de la sesión de 29 de 
Enero 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se lomaron los acuerdos siguientes: 

Quedar enterada de haber sido n o m 

brados, en virtud de oposición, \j 
de Cicmpozuelos, D. Apolonio F é r

% ^ S l r o , 

Viñuelas; de Robledo de Chávela 
dro Martín Sánchez. ' ' **** 

Aprobar el informe emitido po r i a 

cretaría. respocto de la¿ visitas j e t 

cion practicadas desde 1886, y elevar?*' 
Excmo . Sr. Gobernador. í l 1 

Aprobar el diotamen de la Coají 
nombrada para proponer las mod'ffe. • 
nes en el escalafón de Maestros y y °* 
tras, y publicarle en el BOLETÍN on " 
con los proyectos, á los efectos de l 0 3 ^ 
rrafos 3.° y 4.° del art. 6.° del R«al d 

oreto de 27 do Abril de 1877. 
Nombrar Maestro suplente par» i a g ^ 

cuela de Colmenar de Arroyo, e Q t t 0 ^ 
se resuelvo el expediente que se sigue*), 
bre imposibilidad física del Maestro. 

Proponer para la Escuela de Navas ó» 
Buitrago á Doña Juana Fernández Barba 
rán y para la do Paredes de Buitrea i 
Doña Antonia Fernández del Pino. 

Conceder quince días de licencia i 
Doña Rafaela Casane y Doña ViceotaEs. 
colante, Maestras de Alcalá y Humera. 

Informar favorablemente las instancias 
de la Supo riera del convento do Sanio 
Domingo el Real, y de la Sociedad de pa
dres do familia de Vil lalba, que piden 
subvención del Estado. 

Notificar á Doña Exaltación de U 
Cruz, Maestra de párvulos do Colmenar 
de Oreja, para que cumpla las ó r d e n e s dic
tadas en 9 de Enero, á consecuencia de otrat 
de la Superioridad, manifestándola el dis
gusto con que l a Juuta ve la morosidad 
en el cumplimiento do este servicio. 

Dar orden para que se abouen al viado 
de Doña Josefa Martínez, Maestra que fas 
de Alcalá de Henares, la mitad de los ha
beres que dejó devengados aquella »1 
tiempo de su fallecimiento. 

Informar al l i m o . Sr. Rector de U 
Universidad Central que procede no con
ceder la permuta solicitada por los Mae** 
tros de Carabanchel Bajo y FuenUbra-
da, por hallarse propuesto el primero pin 
otra Escuela de más sueldo. 

Nombrar Maestras interinas: de Orai-
co , á Doña Dolores Guzmán; de Fresueü-
l las , á Doña Petra Andrea Sarabia. 

Aprobar la prorroga de quince día 
para tomar posesión de la Escuela de i* 
carretera do Extremadura (Carabanchel 
Bajo), por no haber recibido D. Anlool» 
Mondéjar los documentos al efecto. 

En vista de los datos relativos •** 
provisión de varias Escuelas de esta pro* 
vincia, de las que resultan que han esta*"* 
servidas en cada año por varios Maestro* 
ó Maestras propietarios é interinos, seta-
cargó á la Inspección y Secretaría qn***" 
tudien las causas de este mal y propoaí' 
los medios más fáciles para remediarlo. 

Madrid 26 do Febrero de - 8 9 * * ^ ? 
Presidente, P. D. , Jacinto S a r r a í i . = - E U 

creterio, Vidal López Colmenar. 

O o t a f o 
D. Gregorio Sauquillo y Ollero. Ale*1' 

de constitucional de esta villa da 
Por el presente cito al mozo S * 0 * ^ 

Mugarra G&uilonJo, hijo de Ramó&( i i í a £ 
to) y de Magdalena, soltero, jornal""' 
ve int iúu años de edad, natural de 
l>ao, proviucia de Vizcaya, el cual e° 
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año de 1889 tenia en residencia en esta 
villa 7 fué comprendido en el al istamien
to, y posteriormente ha v iv ido en Madrid 
calle del Ave María, n ú m . 47 , cuarto 
principal, correspondiente al distrito del 
Hospital, para que en el término de quin 
ce días, 4 contar desde la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia, comparezca ante esta Corpora 
eión municipal, para rev isar la excepción 
alegada el año citado 1889 en el acto de 
la clasificación de soldados; pues de no 
hacerlo será declarado prófugo, según 
dispone la vigente l ey de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército. 

Getafe 29 de Febrero de 1892 = G r e -
gorio Sauquil lo. 

PROVIDENCIAS J l ' Í W I A L E S 
T r i b u n a l p r o v i n c i a l d e l o C o n t e n c i o s o -

a d m i n i s t r a t i v o e n M a d r i d 

D. Pedro Rodríguez Pérez, mayor de 
edad, casado, vecino y del comercio de 
esta Corto, mediante escrito fecha 17 de 
Febrero último, que autorizó por si mismo 
y en cuyo contenido se ha ratificado, i n 
terpuso ante el Tribunal provincial r e 
curso contencioío-administratlvo contra 
el acuerdo que la Diputación dictó en 25 
de Enero anterior, por el que se le requie
re en calidad de contratista del s u m i n i s 
tro de la carne á los Establecimientos do 
Beneficencia, para que continúe prestando 
este servicio con indemnización de danos 
y perjuicios; y caso de no cumplir , que so 
declare rescindido el contrato con pérdida 
de la Panza, é Ínterin so proceda á nu*va 
suha.-ta, se haga el suministro por a d m i 
nistración con cargo á dicha fianza. 

Lo que en cumplimiento á lo precep
tuado en el n ú m . 3.° del art. 63 , en re la
ción con eljart. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, y por acuerdo expreso 
del Tribunal referido, hago público por 
medio de este anuncio para conocimiento 
de los que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar en él á la 
Administración. 

Madrid 3 de Marzo de 1 8 9 2 . = E 1 Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

D. José Sánchez y Morayta, Oficial de 
Sala de la Audiencia territorial de Ma
drid. 

Certifico que por la Sala segunda de 
« t a Audiencia, Relatoria Secretaria de 
B. Pablo Iruegas, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen asi: 

«Sentencia n ú m . 131.—En la vi l la 
J Corte de Madrid, á 8 de Octubre de 
*89l . En el juicio declarativo de m a -
^ cuantía que ante Nos pende, re 
mitido en apelación por el Juez de p i i -
^«ra instancia del Este, y seguido e n -

Partes: de la una, como demandante 
* ° T «o propio derecho, D. Agustín Velas-
*° 7 Velasoo, empleado, vecino de esta 
Jj*1*» ^presentado por el Procurador Don 

l r l ( > s de Santiago y defendido por el 
j « r u l o D . Santiago López Moreno; y de 

o l r » . como demandados por su propio 
V* c h o, Dona Juana Hernández y García. 

>ed ^ d c d i c a d a 4 8 0 3 labores, de esta 
dor n n r e P r e s e D t a d » Por el Procura-

R u P « t o de Diego y defendida por 

ol Letrado D. Garlos María Bru, y Dona 
María Velasco y Velusco, representada 
por los estrados por su rebeldía, sobro 
tercería de dominio . 

Fal lamos: revocando como revoca
mos la sentencia apelada, debemos decla
rar y declaramos que pertenecen en toda 
propiedad y dominio á D. Agustín Velasco 
los géneros que le han sido embargados 
y que reclama como comprendidos en las 
facturas acompañadas á la demanda, e s 
l imando en virtud de el lo la tercería i n 
terpuesta en la parto á los mismos refe
rente, cuyo embargo se alza condenando 
á Doña Juana Hernández y á Dona María 
Velasco á que estén y pasen por esta de 
claración; y as imismo declaramos res
cindida en todas sus partes, como hecha 
en fraudo de acreedores, la escritura de 
venta otorgada entre Doña Maria Velasco 
y su hijo D. Agust io en 19 de Noviem
bre do 1886, y en su consecuencia que no 
há lugar á estimar la demanda de terce
ría do dominio en la parte que en la mis
ma se funda, y que debe continuar firme 
y subsistente el embargo sobre los bienes 
que comprende, condonando á su vez á 
Doña María Velasco y á su hijo D. A g u s 
tín Velasco é que también estén y pasen 
por tal declaración, sin hacer e s p e o a l 
condenación do las costas de primera ni 
de segunda instancia . 

Notifiques© esta sentencia en estra
dos, hágase notoria per medio de edictos, 
y pubüquese su encabezamiento y parte 
dispositiva en el Diario de Avisos de esta 
capital y BOLETÍN OFICIAL do esta provin

cia. Asi lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. = Fraucisco A r m e n g o l . = F r a n -
cisco Valcárcol y V a r g a s . = E l Sr. la Riva 
voló en S a i a . = F r a u c i s o o Armengol . 

Cuya sentencia fué leída y publicada 
por el Sr. D. Francisco Valcárcel y Var
gas , Magistrado de la Sala segunda y 
ponente que ha .sido en los autos estando 
celebrando audiencia pública la misma en 
8 de Octubre do 1891.« 

Y para que tenga efecto su publicación 
en el BOLETÍX OFICIAL de esta provincia, 

expido el presente edicto en Madrid á 20 
de Octubre de 1 8 9 i . = J o s é Sánchez y Mo
rayta. 84 

J u n g a d o s d o p r i m e r a i n s t a n c i a 

NORTE 

En virtnd de providencia dictada por 
el Juzgado de primera iustancia del d i s 
trito del Norte de esta capital, en 20 de 
Febrero ú l t i m o , se ha declarado en s u s 
pensión de pagos á D. José Gallego y 
Martínez, del comercio de esta plaza, y se 
cita á sus acreedores para la junta gene
ral, que ha do tener lugar el día 28 de 
Mayo próximo, á las dos y media de su 
tarde, en el local de audiencia del expre
sado Juzgado, á fin de tratar de las pro
posiciones de convenio formuladas, á 
cuyo acto habrán de concurrir con el ti
tulo justificativo de su crédito, sin ol que 
no serán admitidos. 

Madrid 1.° de Marzo de i S 9 2 . = J o s é 
R. Zapata .=Por mi compañero Suárez, 
ante mi. Dónalo Toledo. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta p r o v i n c i a . = V . ° B . ° = 
R. Z a p a t a . = E l Escribano, por mi c o m 
pañero Suárez, Donato Toledo. 83 

SDR 
D. E m i l i o Méndez y Muñoz, Juez de 

primera instancia del Sur de esta Corte. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada en el Juicio voluntario de 
testamentaria de la Excms . Sra. Doña 
María Pereira de Castro, viuda de B u s -
chentbal , se anuncia la venta en pública 
almoneda, á la puja y por lotes ú objetos, 
según han sido tasados, de las alhajas, 
plata labrada, cuadros, objetos de arte, 
muebles , ropas y efectos quo pertenecie
ron á la finada. 

Para el acto de la subasta se señala el 
día 21 del corriente y demás que fuesen 
necesarios, á las tres de la tarde, en la ha 
bitación que ocupó dicha señora, calle de 
Serrano, n ú m . 20, piso principal; pre
viniéndose que no se admitirá postura 
que no cubra el precio de tasación; que el 
pago se ha de verificar en el acto del r e -
mtae, y que terminado éste, podrán r e 
cogerse los objetos subastados, ó al s i 
guiente día, de nueve á once de la m a 
ñana. 

Dado en Madrid á b" Marzo de 1892 .se 
E. M é n d e z . = A n l e mí, Juan Marios. 87 

GETAFE 

D. Miguel de Entrarabasaguas y Cor-
sini , Juez de instrucción del partido de 
Getafe. 

Por la presentí requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Ramón Igramón, cuyas 
demás circunstancias y señas personales 
no constan, pues sólo se sabe es matutero 
y se presume se encuentre en Madrid, 
para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madtid y BdUTffa 
OFICIAL de la provincia, comparezca en 
este Juzgado á prestar indagatoria en el 
sumario que contra el mismo instruyo por 
lesiones 4 Manuela Fernández Cao, la no
che del 31 de Enero últ imo, en la carre
tera de Getafe. término de Carabanchei 
Bajo; bajo apercibimiento si no lo verifica 
de ser declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar 

Al propio t iempo excito el celo de t o 
das las Autoridades c iv i les y militares y 
agentes de policía judicial , para que 
procedan á la busca y captura del Ramón, 
remitiéndole, caso de ser habido, á mi 
disposición, con las seguridades c o n v e 
nientes. 

Dado en Grdafo 4 29 de Febrero de 
i 8 9 2 . = M i g u e l de Entrambas&guas.=Por 
su mandado, Maximiano Díaz. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u n i c i 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza 4 Antonia 
Fuentes Muñoz, de veintis iete años de 
edad, prostituta, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
quo en término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado 4 extiuguir la 
pena que la fué impuesta en juic io de 
faltas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, la parará el perjuicio á que baya 
lugar. 

Madrid 24 de Febrero de 1892.=* 
V.° B . ' = R o d r i g u e z . = E l Secretario, Ma
riano Ordés. 

AUDIENCIA 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munic i 
pal d e l distrito de la Audiencia de esta 

Corte, se cita, l l ama y emplaza 4 Salud 
Merino, de cincuenta y dos años de edad, 
soltera, cuyas domas circunstancias y a c 
tual paradero se ignoran, para que en el 
término de segundo día comparezca en 
dioho Juzgado 4 extinguir la pena que la 
f:ió impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica la 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 24 de Febrero de 1 8 9 2 . = 
V.° B.°=Rodrigu©z.=-El Secretario, Ma
riano Ordás. 

AUDIENCIA 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u n i c i 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza 4 Manuel 
García Uñad, de diez y ocho años, soltero, • 
mozo do ganado mular, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado 4 prestar decla
ración en juioio de faltas por lesiones de 
dicho Manuel; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio 4 
que haya lugar. 

Madrid 26 de Febrero de 1 8 9 2 . = V . ° B . 0 

= R o 4 r í g u e z . = E l Secretario. 

AUDIENCIA 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u n i 
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza 4 Ma
nuela Salas Fernández, de treinta y tres 
años, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezoa en dicho J u z 
gado 4 extinguir la pena que la fué i m 
puesta en juicio do faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica la parará 
el perjuicio 4 que haya lugar. 

Madrid 29 Febrero de 1 8 9 2 . = V . ° B . ° = 
R o d r í g u e z . = E l Secretario, MarianoOrd4s. 

C O N S E J O D E E S T A D O 

TRIBUNAL DE LO C0STEHC1CS0 IDMMISIKATIYO 

SECRETARÍA 

Relación de los pUUos incoados ante esté 
Tribunal 

En 16 de Diciembre de 1891. Doña 
Clotilde Luna y Romero contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 2 de Noviembre de 1891, 
sobre derecho 4 pensión del Montepío, 
como viuda del Comisario de Guerra de 
primera clase D. Antonio Ruiz de Monte
negro. 

En 19 de Diciembre de 1891. D. E m i 
lio Arduna y Muñoz contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 7 de Septiembre de 1891, sobre 
l iquidación de haberes devengados como 
Director de Sección de seguuda, hoy Jefe 
de Negociado de segunda clase del Cuerpo 
de Telégrafos. 

En 4 de Enero de 1892. Doña Inés y 
Doña Josefa Saravia y Carriche contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Guerra en 7 de Octubre de 1891, sobre 
derecho 4 pensión del Tesoro como h u é r 
fanas del Capitán retirado D. Mariano Sa
ravia y Martínez, cabo que fué del Real 
Cuerpo de Guardias Alabarderos. 

En 4 de Enero de 1892. Doña Paula 
Albuín Vi l la contra la Real orden expe 
dida por el Ministerio de Hacienda en 2 2 
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de Agosto de 1801, sobre derecho á pea 
sióa como huérfana de D. Fernando» To 
rrero que fué de Faros de la oíase de pr i 

meros en la Corona. 
En 11 de Enero de 1892. El A y u n t a 

miento de Madrid contra l a Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 
11 de Septiembre de 1891, sobre reclama

ción del recargo del 16 por 100 do las 
cuotas impuestas por el concepto de In 
dustria á las sociedades y compañías mer 
canti les desde 1.° de Marzo de 1886 ¿ 30 
de Junio de 1888. 

En 12 de Enero de 1892. El A y u n t a 

miento de Madrid contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 
18 de Septiembre de 1891 , sobre derecbo 
i exigir 4 la Comisión l iquidadora de los 

• ferrocarriles de Lérida á Rcus y Tarrago

na el recargo correspondiente por contri

bución industrial, con arreglo á las uti l i 

dades obtenidas en el ejercicio de 1889. 
En 13 de Enero de 1892. El Ayunta

miento de Madrid contra la Real orden ex

pedida por el Ministerio de Hacienda en 
18 de Septiembre de 1891 , sobre pago por 
la Compañía de los ferrocarriles A n d a 

luces del 16 por 100 de cobranza sobre 
cuota de contribución industrial corres 
pondiente á las util idades obtenidas en 
1885, en yez del 4 y 3'40 por 100. 

En 22 de Enero de 1892. Dona Ma

nuela Zubia y Basseoourk oontra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 30 de Noviembre de 1891, so 
bre derecbo 4 pensión del Montepío, como 
viuda del Comandante retirado D. Dioni 

sio Rodríguez y Fern4ndez. 
En 22 de Enero de 1892. D. Carlos 

Montero Benavides contra la Real orden 
espedida por el Ministerio de la Gober

ción en ;i de Febrero de 1892, sobre me 
jora de puesto en el escalafón, como Ofl 
cial 3.° del Cuerpo de Comunicaciones. 

En 2b* de Enero de 1892. Doña J u 

liana Moreno y Sánchez coutra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 28 de Octubre de 1891, sobre 
derecho 4 pensión del Montepío, como 
viuda del Capitán de Caballería D. Ma

nuel Morante y Gutiérrez. 
En 26 de Enero de 1892. D. José Fé l ix 

Victorio oontra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 2 de Di

oiembre de 1891, recaída en el expediente 
del registro do la mina titulada La Mila

grosa, n ú m . 1.127 del término de Ulri l las 
(Teruel) . 

En 26 de Enero de 1892. D. José Fél ix 
Victorio contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 2 de Diciem 
bre de 1891, recaída en el expediente de 
registro de l a mina titulada Pedro el San

to, núm. 1 .116 del término de Ulril las 
(Teruel). 

En 26 de Enero de 1892. D.José Fél ix 
Victorio contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomeuto en 2 de Diciem

bre de 1891, recaída en el expediente de 
registro de la mina José María, número 
1 . 1 2 6 del término de Utril las (Teruel) . 

En 26 de Enero de 189.:. D. José Fél ix 
Victorio contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 2 de Diciem 
bre de 1891, recaída en el expediente de 
registro de la mina titulada La Matiolita, 
número 1 .122 del término de Ulril las 
(Teruel) . 

En 28 de Enero de 1892. D. Inooenle 
Ortiz y Casado contra la Real orden expe

dida por el Ministerio de la Gobernación 
en 17 de Octubre de 1891, sobre forma

olón de un presupuesto extraordinario 

comprensivo de la sexta parte del total 
dol débito que al Ayuntamiento de Cueu

ca reclama la Compañía del referido fe

rrocarril en ooncepto de acoionisla de la 
misma. 

En 29 de Enero de 1892. D. José VI

llanova y Pérez de Pomar contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de H a 

cienda en Ib* de Diciembre de 1891, sobre 
nulidad de la subasta para la finca titula

da Monreal de los Propios de Fraga 
(Huesca). 

En i .
0 de Febrero de 1892. D. Javier 

Collado Peralta coutra la Real orden e x 

pedida por el Ministerio de la Goberna

ción en 2 de Octubre de 1891, sobre pago 
de cantidades por supuestas faltas acerca 
de los contingentes provinciales. 

En 6 de Febrero de 1892. La Compa

ñía de los Caminos de Hierro del Sur de 
España contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 28 de Octu

bre de 1891, sobre pago del importe del 
proyecto de los esludios del ferrocarril de 
Linares 4 Almería . 

En 8 de Febrero de 1892. La Compa

ñía de los Caminos de Hierro del Norte de 
España contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 27 de No

viembro de 1891. sobre l iquidación del 
impuesto de Derechos rentes en la l iquida

ción practicada por la Delegación de Ha

cienda de Palenoia, en vista de la escr i 

tura de 13 de Mayo de 188o. 
En 17 de Febrero de 1892. D. Antonio 

Arenas Páez contra la Real orden expedí 
da por el Ministerio de la Gobernaoión en 
23 de Octubre de 1SJI, por la que se nom

bra 4 D. P a b l o Luengo Médico titular de 
Navalmoral de la Mala. 

Lo que en cumpl imiento del art. 36 de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888, se 
anunoia al público para el ejercicio de los 
derechos quo en el referido articulo se 
mencionan. 

Madrid 23 de Febrero de 1 8 9 2 . = E 1 
Secretario Mayor, Antonio de Vejarano. 

C o m i s i ó n L i q u i d a d o r a d e C u e r p o s d i 

s u e l t o s d e l E j é r c i t o d e l a I s l a d e C u b a . 

Habiendo sufrido extravio los abonarés 
números 382 y 142 que respectivamente 
fueron expedidos por los batallones de Ca

zadores de Alfonso XII y 1.° del reg i 

miento infantería de Cuba, núm. 7, por las 
Cajasde 1873 4 1379, ascendentes 4 167'90 
y 86*09 pesos oro por medios alcances del 
corneta Matías Castro Vi l la y saldado 
Eustaquio Rodríguez Palomar, pagaderos 
por la Caja general de Ultramar, cuyo 
centro reclama un duplicado de los m i s 

mos; se hace saber al público por medio 
del presente anunoio para los que se con

sideren con algún derecho que alegar 
acudan 4 esta Comisión en el término de 
treinta dias, contados desde el de la p u 

blicación del presente eu el BOLETÍN O F I 

C I A L de la provincia de Madrid; en la i n 

teligencia que terminado dicho plazo so 
procederá, si no so hubiese hecho gestión 
alguna, 4 expodir el duplicado que se i n 

teresa, con arreglo 4 la Real orden de 27 
deOctubrcde 1887(C. L., página 443), que

dando por lo tanto nufos y de ningún va

lor los precitados abonarés números 3S2 
y 142. 

Aranjuez 26 de Febrero de 1892. = E 1 
Teniente Coronel, Jefo, Roque Manglano. 

C o m i s a r l a d e G u e r r a d e M a d r i d . 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del Hospital militar do esta plaza. 

Hace saber que debiendo contratarse 
por el término de un año y un mes más, 
si asi conviniese 4 los intereses del Esta

do, el abastecimiento del algodón en rama 
y gasa blanca común que se necesite 

para el servicio de l a s cl ínicas de este Es

tablecimiento, se convoca por el presente 
4 todos los que deseen interesarse en U 
subasta, quo tendr4 lugar el día 8 de Abril 
inmediato, 4 las once en punto de su ma

ñana, en la Comisaría de Guerra, Inter

vención del mencionado Hospital, & q a e 

presenten sus proposiciones, las cualej 
deberán redactarse oou sujeción al modelo 
que se estampa 4 continuación. 

El pliego de condiciones que ha de re

gir en el acto estará de manifiesto en l¿ 
mencionada Intervención todos los di 'u 
no feriados, desdo las diez de la mañana 
á las cuatro do la tarde, y los precios limi. 
tos quince dias antos al de la subasta. 

Madrid 29 de Febrero de 1 8 9 2 . = 3 J Q l u 

R. Ronderos. 

D. 

Modelo de proposición 

N. N . , vecino d e . . . , domiciliado 
e n . . . , enterado del anuuoio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia (ó el pe

riódico que sea), del día . . . por el que se 
convoca á l icitación pública para contra» 
tar el abastecimiento del algodón en rama 
y gasa común quo se necesite durante un 
año en el Hospitsl militar de Madrid, so 
compromete á facilitar dichos artículos 
(ó el que le convenga) , bajo las condicio

nes que fija el pliego y por el precio de... 
céntimos de peseta por cada manta de al

godón ó. . . céntimos por cada metro de 
gasa común (todo en lotra). 

Y para que sea vál ida esta proposición 
acompaño el resguardo que justifica ba

bor impuesto en la Caja de Depósitos la 
cantidad de . . . pesetas, importe del 5 por 
100 del valor total de dichos artículos, 
calculado por los precios l imites. 

(Fecha y firma del proponente.) 

F a c t o r í a d e S u b s i s t e n c i a s m i l i t a r e s d e L e g a n é s 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e l a D e u d a p ú b l i c a 

Habiénloso extraviado dos resguardos 
talonarios expedidos por la Caja general 
de Depósitos en 7 de Jul io de 1880 y 13 de 
Abril de 1890, con los números 95.553 y 
176.857 de entrada, y 21.496 y 44.824 de 
registro, correspondientes 4 los depósitos 
de 6.200 pesetas en metálico y 9.000 n o 

minales en Deuda amortizable al 4 por 100, 
constituidos el primero por D. Eduardo 
Casielles y Soto, para responder del des 

tino de Administrador de Loterías de pri

mera clase de Oviedo, n ú m . 1.060, y el úl

timo por D. Victorio Gózalo de Dios en ga

raulia del cargo de Recaudador de Contri

buciones de la séptima zona del partido de 
la capital de Segovia, se previene ala perso

na en cuyo poderse hallen que los presente 
en esta Dirección general , calle de Torija, 
número 14; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entreguen los referidos depó

sitos sino á s u legit imo dueño, quedando 
dichos resguardos sin ningún valor ni 
efecto, transcurridos que sean, dos meses 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Diario y BOLETÍN ofi 
cíales de esla provincia, sin haberlos pre

sentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 24 del reglamento do 17 de Ene

ro de 1874. 

Madrid 26 de Febrero de 1 8 9 2 . = E 1 
Director geneta l , El Marqués de Goicue

rrotea. 85 

MBS D E FEBBEIIO D E 1392 

R E L A C I Ó N circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas ta 
el indicado mes. 

Du Nombre del vendedor 

OlD. Manuel M. Murcio. . . . 
Bonifacio Pérez 
El mismo 
Manuel M. M a r o t o . . . . 
El п. is ino 

20 
20 
2л» 
90 

Vecindad 

Leganés 
Carabancbel . 
ídem 
Leganés 
ídem 

Clase del 

art iculo 

T r i g o . . . . 
Sal 
Leña. . . . 
P¡«ja 
Cebada . . 

CANTIDAD de la unidad 
dol articulo 

Qs. metrico* PU. Cenia. 

200 28 61 
8 18 60 
100 4 50 
60 6 

50 hélls. 12 60 

Precio 

TOTAL
 7


1 6 7 6 0 

Leganés 29 de Febrero de 1 8 9 2 . = E 1 Administrador, Eduardo A g u l l ó . = V .
0

B .
0

— # 
Comisario de Guerra, Interventor, José Alfaro. 

F a c t o r í a d e U t e n s i l i o s m i l i t a r e s d e L e g a n é s * 

MES D E FEBRERO DE 1892 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas ей 
el indicado mes. 

Fecha 

20 
20 
20 

Nombre del vendedor 

O. Bonifacio Pérez 
D. Serafín Moreno.. 
D. Feliciano Ruiz... 

Vecindad 

Сага hanche!. 
Madrid , 
Cbiloecues.., 

Clase 

Petróleo. 
Carbon . 
Esparlo. 

TOTAL 

CANTIDAD 

1.000 lira 
80qqms. 
40 

Precio 
del articulo 

Péselas 

0 98 
10 60 
11 

. . . V 0 B« 
Leganés 29 de Febrero de 1892 .=E1 Administrador, Eduardo A g ü i t o — » v 

El Comisario de Gueria, Interventor, José a i faro. 

MADRID: №i ЕлсиеЬ Tipográfica del Hospicio 


